
 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

Datos de la petición 
 

Petición presentada por Ana María Sánchez Moreno Número de radicado 20250120182338 

 Representante Legal Fecha de radicado 26/09/2025 

  HRA INGREDIENTS S.A.S   

Dirección de respuesta Cll 1 # 2-05 Sec Aguas Prietas L 101D Mz 
ZF-1 2 Et Zona Franca Parque Central 

Numero de respuesta 20250130180428 

 Turbaco, Bolívar Fecha de respuesta 06/10/2025 

 

Apreciada Ana María, 
 
A continuación, encontrarán la respuesta por parte de nuestro equipo de atención al cliente a su petición.  
 

 
Recientemente nos hizo llegar una petición mediante la cual solicita continuidad en el beneficio de 
exención de contribución para el servicio de energía del contrato No. 12494763. Para EPM es muy 
importante conocer y entender sus necesidades, por ello, con el objetivo de brindarle una orientación 
clara, precisa y oportuna, le responderemos su solicitud a continuación.  
 

Respuesta a su petición  
 
Le informamos que, hemos realizado un análisis detallado de su caso y para ello se revisaron los 
documentos adjuntos, determinando que la siguiente dirección cumple con los requisitos mencionados en 
el decreto 2860 de 2013, porque la actividad económica principal del inmueble (2011) se encuentra en el 
Registro Único Tributario (RUT), bajo los códigos 011 a 360, 411 a 439 y 581 de la Resolución 000114 de 
diciembre de 2020 de la DIAN. 
 

Contrato  Instalación  Municipio Suscrito 

12494763 
900130008360007654_Vte Cartagena Cl 1 # 2-05 Zf 

Permanente 
Turbaco 130144399 

 

 
Esperamos haber atendido de la mejor manera su solicitud y los invitamos a seguir en contacto con 
nosotros para mejorar la prestación de nuestros servicios. 
 
Atentamente, 
 
 
SANDRA TATIANA QUIROZ LEZCANO 
Empresas Públicas de Medellín E.S.P 
 

PQR-13068345-H8N7 
 

 

En el documento encontrará cuadros que contienen este símbolo , donde se especifican definiciones 
y aclaraciones importantes. 

 

Importante:  
 
Este beneficio tendrá una vigencia hasta el 04 de abril de 2026. Si desean continuar disfrutando 
del mismo, le invitamos a que 15 días antes de la fecha de retiro presente los documentos 
actualizados. 

18/11/2025           24/11/2025




